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LUMBIER 

 
Aprobación inicial de la modificación presupuestaria 3/2024 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Lumbier, en sesión ordinaria de 26 de 

septiembre de 2024, aprobó inicialmente el expediente de modificación 

presupuestaria 3/2024. 

El expediente se expondrá en secretaría durante quince días hábiles tras la 

publicación de este anuncio. Durante ese plazo, las personas interesadas podrán 

consultarlo y presentar alegaciones. 

Normativa aplicable: artículo 33 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de 

septiembre, que desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacienda 

Locales de Navarra, en materia de presupuestos y gasto público. 

OBJETO Y ANTECEDENTES 

1- El ayuntamiento de Lumbier, dando continuidad a las actuaciones para mejorar la 
accesibilidad en el municipio, y ante la mejora que ha supuesto la última actuación con la 
colocación de una barandilla en la cuesta del Hospital, se ha planificado la colocación de 
otra barandilla en el portal del cierzo. 
El presupuesto solicitado asciende a 30.673,50 euros más IVA. 
Dado que no hay contemplada aplicación presupuestaria en el presupuesto, se plantea 
modificación presupuestaria en la modalidad de crédito extraordinario.  
 

Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe 

1 9200 6320010 Barandilla para portal del cierzo 30.673,50 € 

Total crédito extraordinario  30.673,50 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 87000 
Remanente de tesorería para gastos 
generales 

30.673,50 € 

Total Financiación  30.673,50 € 
2- Se va a reformar la sala de la charanga cambiando las ventanas y la puerta. El 

presupuesto solicitado asciende a 5.404,15 euros y dado que no se cuenta con 
aplicación presupuestaria para llevar a cabo dicho gasto se plantea modificación 
presupuestaria en la modalidad de crédito extraordinario.  

Crédito extraordinario 
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Partida Denominación Importe 

1 3339 6320011 Reforma sala charanga 5.404,15 € 

Total crédito extraordinario  5.404,15 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 87000 
Remanente de tesorería para gastos 
generales 

5.404,15 € 

Total Financiación  5.404,15 € 
 

3- Debido al deficiente estado de la cubierta del frontón y las goteras existentes, se ha 
solicitado presupuesto para la reparación del mismo.  
La empresa Cubiertas y Fachadas Larra, S.L. ha presentado un presupuesto que 
asciende a 4.362,36 euros IVA incluido. 
 
Dado que el presupuesto del ayuntamiento no contempla una aplicación presupuestaria 
para la reparación de la cubierta del frontón, se plantea la modificación presupuestaria 
en la modalidad de crédito extraordinario.  
 

Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe 

1 3410 6320012 Reparación cubierta frontón 4.362,36 € 

Total crédito extraordinario  4.362,36 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 87000 
Remanente de tesorería para gastos 
generales 

4.362,36 € 

Total Financiación  4.362,36 € 
 

4- El ayuntamiento de Lumbier se ha presentado a la convocatoria de ayudas del Servicio  
Navarro  de Empleo-Nafar Lansare publicada en el BON nº 149 de 22 de julio  para la 
realización de Talleres de formación y empleo por Entidades Locales habiendo sido 
beneficiario de la misma. 
El proyecto presentado ha sido un taller de albañilería y mantenimiento de edificios 
municipales con una temporalidad del 01/10/2024 al 30/06/2025 y un número de 
alumnado de 10 personas. 
Para llevar a cabo este taller será necesaria la contratación del siguiente personal: 
Personal directivo al 50% de la jornada cuyo comienzo será de 15 días antes de 
empezar el proyecto y finalización 15 días después de la finalización del mismo.  
Personal de orientación al 50% de la jornada.  
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Personal de tutorización de trabajo efectivo al 100% de la jornada que comenzará el 
01.01.2025. 
Personal docente: tres formadores. 
  

Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe 

1 2411 1310011 Personal dirección Taller de empleo 4.757,47 € 

1 2411 1310012 Personal orientación Taller de empleo 3.099,06 € 

1 2411 1430001 Alumnado Taller de empleo 25.401,60 € 

1 2411 16000 Seguridad social Taller de empleo 6.978,37 € 

1 2411 2279903 
Honorarios personal formador Taller de 
empleo 

16.880,00 € 

1 2411 22199 Adquisición materiales Taller de empleo 18.000,00 € 

Total crédito extraordinario  75.118,50 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 45110 Subvención Taller de empleo 75.118,50 € 

Total Financiación  75.118,50 € 
 

5- Habiendo tenido conocimiento el ayuntamiento, de la convocatoria de ayudas a 
entidades locales para la transición energética 2024 y habiendo presentado proyecto a la 
misma, ha resultado beneficiario.   

El proyecto presentado ha sido la renovación de alumbrado en las piscinas y el coste de 
la inversión asciende a 20.123,56 euros con una subvención de 10.000,00 euros.   

Dado que el presupuesto del ayuntamiento no contempla una aplicación presupuestaria 
para la reparación de la cubierta del frontón, se plantea la modificación presupuestaria 
en la modalidad de crédito extraordinario. 

 

 

Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe 

1 34201 6330009 
Inversión renovación instalación 
alumbrado piscinas 

20.123,56 € 

Total crédito extraordinario  20.123,56 € 

Financiación 
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Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 7508019 Subvención transición energética 10.000,00 € 

1 87000 
Remanente de tesorería para gastos 
generales 

10.123,56 € 

Total Financiación  20.123,56 € 
 

6- Se han llevado a cabo trabajos de recopilación de patrimonio inmaterial de Lumbier y no 
contando el presupuesto del ayuntamiento con aplicación presupuestaria para llevar a 
cabo los mismos y siendo una inversión inventariable, se propone la siguiente 
modificación presupuestaria en la modalidad de crédito extraordinario.   
 

Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe 

1 3360 6400001 Reopilación patrimonio inmaterial Lumbier 2.042,07 € 

Total crédito extraordinario  2.042,07 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 87000 Remanente de tesorería para gastos 
generales 

2.042,07 € 

Total Financiación  2.042,07 € 
 

7- La aplicación presupuestaria de actuaciones llevadas a cabo dentro del programa de 
Igualdad la mujer, se ha sobrepasado en 115,00 euros y dado que la bolsa de 
vinculación se ha visto superada se ve la necesidad de dotarla de más crédito vía 
suplemento de crédito.  

Suplemento de crédito 

Partida Denominación Importe 

1 2391 2260203 Programa Igualdad de la Mujer 115,00 € 

Total suplemento de crédito  115,00 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 87000 Remanente de tesorería para gastos 
generales 

115,00 € 
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Total Financiación  115,00 € 
 

8- La aplicación presupuestaria de la inversión “Asfaltado camino de Lardín”, se ha 
sobrepasado en 609,97 euros y dado que la bolsa de vinculación se ha visto superada 
se ve la necesidad de dotarla de más crédito vía suplemento de crédito. 

Suplemento de crédito 

Partida Denominación Importe 

1 4540 6310001 Asfaltado camino de Lardin 609,97 € 

Total suplemento de crédito  609,97 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 87000 
Remanente de tesorería para gastos 
generales 

609,97 € 

Total Financiación  609,97 € 
 

9- Se están llevando a cabo trabajos de adecuación y mantenimiento del jardín del vivero 
de empresas con un presupuesto de ejecución de 7.048,41 euros. 

Dado que el ayuntamiento no cuenta en su presupuesto con aplicación presupuestaria 
para llevar a cabo esta inversión y la dotación presupuestaria para mantenimiento sería 
insuficiente, se plantea una modificación presupuestaria en la modalidad de crédito 
extraordinario.  

Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe 

1 1710 6210001 
Adecuación y reforma jardines Vivero de 
empresas 

7.048,41 € 

Total crédito extraordinario  7.048,41 € 

Financiación 

Remanente Líquido de Tesorería 

Partida Denominación Importe 

1 87000 
Remanente de tesorería para gastos 
generales 

7.048,41 € 

Total Financiación  7.048,41 € 
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Transcurrido dicho plazo, y si no se hubiesen formulado reclamaciones o 

alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se entenderá aprobado 

definitivamente, entrando en vigor una vez transcurrido el período de exposición 

pública, en Lumbier, a 27 de septiembre de 2024. 

 

LA ALCALDESA 

 

 

 

 

Fdo.: Rocío Monclús Manjón 
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